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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2022. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 
6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1329-SPA-
1050, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos: (...) mantiene en 
maltrato a su perro que es de color negro. no le proporciona agua ni alimento suficiente, se encuentra sin 
nada que lo proteja de los cambios de clima, siempre se encuentra sucio y lo mantiene todo el tiempo 
amarrado (...) [en el domicilio ubicado en calle Huitzillin, número 48, al lado del departamento 101-1h 
entre calles Totli y Reyna Xá"chitl, colonia Álvaro Obregón, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México, es autoridad en materia de 	nestar animal, por lo que admitió a investigación la 
denuncia referente al presunto maltrato a 	o domicilio mencionado. 

Al respecto, la Ley de Protección a 	 5 de lá Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrat 	 o ostsión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
en peligro la vida del 	 tar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, 
abrigo contra la 	 equeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

esta Subprocuraduría realizó una búsqueda del domicilio 
ización de Google Maps y en el Sistema de Información Geográfica de 

rbano y Vivienda de la Ciudad de México, observando que la calle Huitzillin 
o de calles correspondientes a la colonia Álvaro Obregón, Alcaldía Iztapalapa. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
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de México, por imposibilidad legal para continuar con la investigación de la denuncia, en virtud de que 
no se acreditó la existencia del domicilio ni de los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda del domicilio denunciado en el sistema 
de localización de Google Maps y en el Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, observando que la calle Huitzillin no existe para el 
listado de calles correspondientes a la colonia Álvaro Obregón, Alcaldía Iztapalapa. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México. 	  

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández 	Subprocuradora Ambiental, de Protección 

y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 	bíte tal y d Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México, con fundamento en el artículo 1 : 1:/rAcción 	e la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territor 	a 	ad 	co. 

oc t

:taltte • 	 11A  
_ 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell, Procuradora Ambiental)/ del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, Para su superior conocimiento. 

O A/AJC 
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

DENUNCIAS AMBIENTALES "B" 

EXPEDIENTE: PAOT-2021-1281-SPA-1010 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

Ciudad de México, Arael Jaime Cruz servidor público adscrito a la Subprocuraduría Ambiental de 
Protección y Bienestar a los Animales, con fundamento en el artículo 21 Bis de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, siendo las 10:16 horas 
del día 11 de octubre de 2021, por medio de la presente Acta Circunstanciada, el que suscribe hace 
constar: 	  
Que el día de la fecha, personal actuante realizó una búsqueda del domicilio denunciado en el 

• sistema de geolocalización de google Maps yen el sistema de información geográfica de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la CDMX, sin lograr localizarlo en virtud de que no se proporcionó 
número oficial de la vivienda y las referencias proporcionadas son insuficientes. Finalmente, se marcó 
en reiteradas ocasiones a la persona denunciante con la finalidad de obtener mayores referencias del 
domicilio, sin lograr contactarla. Sin más que asentar se cierra la presente acta el día de su inicio. 	 

Arael Jaime Cruz 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur 
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